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f - 1 . ' Advertencias*—^1.*' Los tenores Alcaides y Secretarios municipales están obligados a disponer que se fiie un eiemplar de 
«d» nnraero de este BOLETÍN OFICIAL en ei'sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar si emente. 

2. ' Lo» Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el BOLETÍN OFICIAL, para su encuadérnación a n u a l . 
3. * Las inserciones re §• lamen tari as en el BOLETÍN OFICIAL, se han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador civil. 
Precies.—SUSCRIPCIONES.—a). Ayuntamientos, 100 pesetas anuales por dos ejemplares de cada número, v 50 pesetas 

MÍAS por cada ejemplar más. Recargo del 25 por 100 si no abonan el importe anual dentro del primer semestre. 
b) juntas vecinales, Juzgados municipales y organismos o dependencias oficiales, abonarán, 50 pesetas anuales ó 30 pesetas •« 

itia 3*1 con pago adelantado. . . . . 
el Restantes suscripciones, 60 pesetas anuales, 35 pesetas semestrales ¿ 20 pesetas trimestrales, con pag-o »d«iantado. 
EDICTOS Y ANUNCIOS.—a) jugado s municipales, una peseta linea. 
Kií Los demás, 1,50 pesetas linea. - -

Dlpntetiir proráM 
C O M I S I Ó N G E S T O R A 

En cumplimiento de lo acordado 
por esta Comisión, en sesión de 25 
de Enero ú l t imo, se anuncia oposi
ción para proveer tres plazas de Ofi
ciales Administrativos, con sujeción 
a las siguientes 

B A S E S 
1. a Las plazas tienen asignado el 

sueldo anual de 5.000 pesetas y quin
quenios graduales del 10 por 100, 
con m á x i m o de ocho. 

2. a L a presentac ión de solicitu
des h a b r á de efectuarse en el plazb 
de un mes, a contar de la fecha si
guiente a la de inserc ión Tlel extrac
to del anuncio en e\ Boletín Oficial 
del Estado, y se rán dirigidas al señor 
Presidente de la Excma . D ipu tac ión 
provincial, a c o m p a ñ a d a s de la cé
dula personal del interesado y rein
tegradas con póliza de 1,50 ptas. y 
Timbre Prov inc ia l de 1,00 ptas., y 
entregadas en el Registro de docu
mentos de la Corporac ión , todos los 
|uas hábi les de dicho plazo, durante 
las horas de once a una. E n el mis-
^ o acto se en t regarán en la Tesore
ría provincial , V n concepto de dere-
p9s Para los gastos de la oposic ión, 
*.reinta pesetas, de las que se exten
derá el oportuno recibo y las cuales 
olo serán devueltas si por carecer 
1 solicitante de alguno de los requi

sos exigibles fuese privado de to-
Qlar parte en la oposic ión. 

3.a A la solicitud a c o m p a ñ a r á n 
los siguientes documentos: 

a) Certificado de nacimiento, le 
galizado si fuese expedido fuera del 
territorio de la Audiencia de Val la 
dol id , a los efectos de acreditar su 
naturaleza de español y edad com 
prendida entre 21 y 45 años , compu 
tándose ai l ímite m á x i m o para los 
empleados temporeros e interinos 
con referencia a las fechas en que 
comenzaron a prestar sus servicios 
en l a ' C o r p o r a c i ó n . 

b) Certificado méd ico de no pa
decer defecto físico n i enfermedad 
iníecto-contagiosa que imposibi l i ten 
al opositor para el ejercicio del em
pleo, 

c) Certificación de carecer de 
de antecedentes penales. 

d) Id. de haber observado buena 
conducta. 

e) Id. que acredite su adhes ión 
al Movimiento Nacional , expedida 
por la Delegación Prov inc ia l de 
In formac ión e I n v e s t i g a c i ó n d e 
F . E . T. y de las J . O. N . S., no tra
tándose de personal de las escalas 
profesional, provisional o de com
plemento, en activo, o que hayan 
prestado servicios de guerra durante 
la c a m p a ñ a de l iberac ión en Jos 
Ejérci tos de Tierra, Mar y Aire, 

Los opositores que en la actuali
dad d e s e m p e ñ i e n plaza en esta 
Excma. Diputac ión , en propiedad o 
con carác te r interino o" temporero, 
es ta rán exceptuados de a c o m p a ñ a r 
a la solicitud certificado de naci
miento, penales, conducta y de ad
hesión al Movimiento Nacional , si ya 
se encontrasen acreditados tales ex
tremos en su expediente personal. 

f) Acreditar poseér un t í tulo aca

démico expedido en Centro Of ic ia l , 
o haber obtenido el grado de Oficia l 
Provisional o de Complemento, aun 
cuando estos ú l t imos no ostenten 
lí tulo académico , o d e s e m p e ñ a r en 
propiedad el cargo de Auxil iar- A.d-
ministrativo de la Corporac ión , 

g) Documentos que justifiquen 
en su caso, la inc lus ión en alguno 
de los grupos-precedentes estableci
dos por Ley de 25 de Agosto de 1939, 
y disposiciones concordantes. 

h) T r a t á n d o s e de mujeres acre
d i t a r án tener cumpl ido el Servicio 
Social o la exención del mismo, de 
conformidad a las disposiciones v i 
gentes sobre el particular, 

i) Recibo de haber ingresado en 
la Deposi tar ía Provinc ia l los dere
chos de examen correspondientes. 

j) Los d e m á s documentos que 
acrediten los mér i tos o servicios que 
alegue el interesado. 

4. a Terminado el plazo de pre
sen tac ión de solicitudes, la C o m i 
sión Gestora e x a m i n a r á las docu
mentaciones y p u b l i c a r á la re lac ión 
de aspirantes admitidos en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia , pudien-, 
d.o conceder un pequeño plazo para 
subsanar las deficiencias de que ado
lezcan y haciendo constar los moti
vos de las exclusiones acordadas. 

5. a Los ejercicios d a r á n comien
zo en la fecha que el T r ibuna l acuer
de, una vez transcurridos cuatro 
meses, desde la ' pub l i cac ión de la 
convocá tor ia en el Boletín Oficial del 
Estado. 

6. a Los ejercicios de opos ic ión 
serán dos: 1.° Prác t i co , consistente 
en desarrollar por escrito expedien
tes o asuntos relacionados con los 
distintos servicios provinciales, saca-



dos a la suerte de entre los que en el 
momento del examen presente el 
T r ibuna l , y en el plazo que éste de
termine. Este>jercicio t endrá carác
ter elirtiinatorio. Y 2.° Teór ico, que 
será oral. Los opositores con tes t a rán 
a dos temas sacados a la suerte, en 
el t é r m i n o de media hora, del pro
grama a que sefiere la base 9, uno 
de' la primera mitad del programa y 
el otro de la segunda. 

Terminado cada ejercicio el T r i 
bunal examinador procederá a califi
car a cada uno de los opositores, pu-
diendo conceder cada Vocal de uno 
a diez puntos. L a suma total de éstos 
se d iv id i rá por el n ú m e r o de miem
bros del Tr ibuna l , y el cociente será 
la cal if icación obtenida. 

Para pasar de uno a otro ejerci
c io será indispensable obtener el 
m i n i m u n de cinco Jmntos. 

Los empates que surjan en las ca
lificaciones definitivas serán resuel
tos teniendo en cuenta la escala es
tablecida en la Orden de 30 de Oc
tubre de 1939. 

Con carác te r subsiguiente, se esta
blecen, además , para la decisión de 
empates, los siguientes ^méritos: 

1. ° Ser huér fano o hijo de funcio
nario provincial . 

2. ° Haber d e s e m p e ñ a d o funcio
nes administrativas en Diputaciones 
Provinciales o Ayuntamientos, aun 
cuando hubiere sido con carác te r de 
inter inidad o accidentalmente, sin 
nota desfavorable. 

3. ° Haber estado acogido en las 
Resideneias de esta Corporac ión . 

4 ? Cualesquiera otros mér i tos 
que justifiquen los aspirantes y acep
te el T r ibuna l . 

7. a E l T r ibuna l estará constitui
do f)or el Sr, Presidente de la Dipu
tac ión Provinc ia l o Gestor en quien 
delegue; un tepresentante del Pro
fesorado Oficial ; otro de la Comi
s ión Prov inc ia l de -Reincorporación 
de Combatientes al Trabajo; el In-, 
terventor de la Dipu tac ión Provin
c ia l y el Secretario dé la misma, 
s iéndolo éste del T r ibuna l exami
nador. 

De esta oposic ión Se d a r á cuenta 
a l E x c m o . Sr. Gobernador C i v i l de 
l a provincia, aylos efectos de la fa
cultad que le asiste de designad un 
miembro del Tr ibuna l . 

8. a L a calif icación del ejercicio 
p rác t i co se d a r á a conocer una vez 
examinados por el T r ibuna l todos 
los trabajos, y la del ejercicio teóri
co se h a r á púb l ica a l terminar cada 
sesión, no comprendiendo la lista 
m á s que los opositoresj aprobados, 
h a c i é n d o s e la propuesta según ins
trucciones de la Dirección General 
de Admin i s t r ac ión Loca l . 

B.a Regirá para el e j e rc ic io ' t eó r i 
co de las oposiciones el programa 
m í n i m o para el ingreso en el Esca
lafón o Plant i l la de Empleados A d 
ministrativos, publicado en la dispo
sic ión adicional gegunda de la men

cionada Orden de 30 de Octubre 
de 1939, inserto en el Boletín Oficial 
del Estado de 9 de Noviembre de 1939, 
y de la provincia de 17 del mismo 
mes y a ñ o . 

10. Q u e d a r á n a u t o m á t i c a m e n t e 
excluidos de la oposic ión, los oposi
tores que no acudiesen para practi
car los ejercicios cuando fuesen l la
mados, y los que dejaren de contes
tar a alguno de los temas que le hu
biesen correspondido en suerte en el 
ejercicio oral, o no ejecutase alguno 
de los supuestos del ejercicio p rác 
tico. 
'•• 11. L a Comis ión Gestora h a r á la 
des ignación en vista dé la propuesta 
del Tr ibuna l , y los designados para 
ocupar las plazas d e b e r á n tomar 
posesión de sus cargos dentro de los 
treinta d ías siguientes a la Fecha de 
notif icación del nombramiento, en
tend iéndose como renunciantes si 
no lo efectuaran. 

León, 16 de Febrero de 1945.—El 
Presidente, Uzquiza.—-El Secretario, 
José Peláez. , 485 

lelaliiía de lénas de la Metalé i i 
lídroiráte le 

Solicita del Sr. Ingeniero Jefe de 
Aguas de la Confederación Hidro
gráfica del Duero D . Hermógenes 
González García , vecino de Santa 
Lucía (León), la conces ión de un 
aprovechamiento de 200 litros de 
agua por segundo derivados del río 
Bernesga, en t é r m i n o munic ipa l de 
Vega de Gordón (León), al objeto de 
aprovechar los residuos carbonosos 
que llevan en suspens ión las aguas 
en un tramo sproximado de 400 
metros. 

N O T A - A N U N C I O 
Las o b r a s comprendidas en ei 

proyecto son las siguientes: 
Descripción de las obras.—Aguas 

abajo del puente n ú m e r o 7 del fe
rrocarr i l del Norte y en el sitio de
nominado Los Adiles del t é r m i n o 
munic ipa l de Vega de G o r d ó n 
(Ayuntamiento de Pola de Gordón) , 
se proyecta la recogida de aguas en 
la margen derecha por medio de un 
canal de Sección de 0,50 por 0,50 
metros con una lóngi tud aproxima
da de 10 metros, a cuya t e r m i n a c i ó n 
se instala una rejilla para recoger 
los residuos carbonosos de a lgún ta
m a ñ o ; las aguas pasan a otro canal 
de muy poca pendiente, del cual se
r án ext ra ídos los rés iduos pizarrosos 
que arrastren apa leándo les en senti
do contrario a la corriente. Como 
a pesar de esta operac ión las aguas 
aun llevan los residuos finos y lodos 
en suspens ión , a la t e rminac ión de 
este segundo canal se establecen dos 
balsas de sed imentac ión saliendo 
después las aguas una vez purifica
das al r ío como queda indicado en 
los planos. 

Lo que se hace públ ico én cum

plimiento de lo dispuesto en el ar
t ículo 16 del Real Decreto-Ley de 7 
de Enero de 1927, a fin de que en el 
plazo de treinta días naturales a con. 
l á r d e l a publ icac ión de esta nota-
anuncio, puedan presentar las recla
maciones que estimen pertinentes 
cuantos se crean perjudicados cotí 
lo solicitado, ha l l ándose expuesto el 
proyecto durante el mismo período 
de tiempo en la Jefatura de Aguas 
del Duero, Muro, 5, Val lado l id , du
rante las horas háb ' l e s de oficina. 

Val ladol id , 5 de Febrero de 1945, 
— E l Ingeniero Jefe de Aguas, Angel 
María Llamas. 

357 Núm. 56.-91,50 ptas. 

Ayuntamiento de 
Pozuelo del P á r a m o 

Habiendo solicitado de está Cor
porac ión que presido, el vecino de 
Abobar de la Encomienda, Marceli
no Pisabarro Melero, la cantidad de 
siete metros cuadrados sobrantes de 
la vía públ ica , a fines de acopiar a 
la casa d^ su propiedad a efectos de 
edificar, que se hal la situada en di
cho pueblo y calle de las Eras; linda, 
entrando, derecha, otra dé Vicente 
Cartón; izquierda, otra de Manuel 
Gutiérrez, queda expuesto al público 
por espacio de' quince días , en la 
SBcretaría munic ipa l , a fin de que 
puedan presentar en dicho plazo las 
reclamaciones que estimen oportu
nas por escrito; pasado que sea él 
mismo, no serán atendidas. 

Pozuelo del P á r a m o , a 13 de Fe
brero de 1945.—E! Alcalde, E . Ro
dr íguez . 

480 N ú m . 57—34.50 ptas. 

Ayuntamiento de 
Valdemora 

L a Junta Agrícola Loca l , desco
nociendo el actual domic i l io de al-
gunos labradores cerealistas del Mu
nicipio, para comunicarles indivi
dualmente la extensión que les ha 
sido asignada a barbechar en el año 
agrícola, para sembrar la totalidad 
de cereales pan i í i cab les y de pien
sos a principios de Otoño de 1945, 
conforme a lo dispuesto por orden 
del Sr. Ingeniero Jefe Agronómico 
de la provincia, por el presente se 
les hace saber que el reparto de s U ' 
perficies m í n i m a s a barbechar, se 
hal la expuesto al púb l i co en el ta
b lón de anuncios del Ayuntamiento, 
durante diez d ías háb i les , para oír 
reclamaciones. 

Valdemora. 15 de Febrero de 1945.-
E l Alcalde, Justo Martínez. 500 
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Imprenta de la Diputación 
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